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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de
AREA DE DEBATE

Condsión Permanente de Polieía
Municipal

DICTAMEN FINAL DE"\-A COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL: 

Silvio BOCCHICCHIO
Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMU'IÑ.0
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 05/09/2017

ASUNTO  781/2017.-	 EXPEDIENTE N2: 272/2000.-

REFERENTE: Proyecto de Proyecto r/ modifica el Artículo 92 2 de la Ordenanza

Municipal N2 1492.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presertes actuaciones, y luego de su tratamiento en la

Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 04 de agosto del corriente,

se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 08/2017:

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Gastón AYALA
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante

de Ciudad de

FUNDAMENWS

La seguridad vial constituye uno de los principales conceptos para la vida en

comunidad, integrada por el conjunto de acciones y mecanismos que garantizan el

buen funcionamiento de la circulación del tránsito, mediante la utilización de normas

escritas y pautas de conducta de todos los actores que intervienen en la circulación a

fin de evitar riesgos para la vida de las personas.

Entre las normas que apuntan a la seguridad vial y la conducción responsable en la vía

pública, la principal herramienta para garantizar la idoneidad de quien se encuentra al

volante, es la obtención de la licencia de conducir, expedida por la Dirección de

Tránsito municipal.

La licencia de conducir, de acuerdo a las distintas categorías de vehículos,

edades y experiencia previa, se obtiene luego del cumplimiento de una serie de

instancias de instrucción y evaluación teórica y práctica; que acreditan el conocimiento

sobre las normas de tránsito vigentes; señales y cartelería; documentación del

conductor y del vehículo; respeto y prioridad al peatón; prioridad de paso; entre otros

aspectos fundamentales para evitar accidentes. En los controles que se llevan delante

de manera periódica, por parte de la autoridad de Tránsito en distintos horarios y en

diversos puntos de la ciudad, una de las faltas más comunes es la de aquellos

conductores que circulan sin licencia de conducir. Tal actitud constituye un riesgo

importante para la vida de sí mismo; pasajeros, peatones y demás conductores, toda

vez que la in	 ncia de dicha credencial supone el desconocimiento del conductor

sobre las vigentes y el funcionamiento general del vehículo. En ese marco,

consider mos q e resulta oportuno revisar el Régimen de Penalidades y trabajar

fuerte r ente en a concientización so e el respeto por la vida, reforzar la seguridad vial

y disvoner	 Itas más severas ej plificadoras para quienes incurren en esta falta
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

ORDENANZA MUNICIPAL N2 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

/2017.-

Silvio OC IC HID
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olicía Municipal
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L5L CIUDAD DE USHI151"51.

SUPON.91 CONPUERZA DE
ORDENALTLZ.1

ARTÍCULO 1 9-.- MODIFICAR el Artículo 92 2 de la Ordenanza Municipal N2 1492, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 922 .- Conducir sin haber obtenido la licencia expedida por la

autoridad competente con multa de quinientas (500) UFA a dos mil (2000) UFA."

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.



Proyecto de ordenanza r/establecer un plazo de
180 días no prorrogables para la regularización
de las licencias de taxis vencidas.

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Los PresentesConvalidan

Proyecto de Ordenanza r/ declarar la emergencia
de tránsito en la ciudad de Ushuaia por el termino
de los 365 días.

DIctamen FInal: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Los PresentesConvalidan

Proyecto de Proyecto r/ modifica el Artículo 92°
de la Ordenanza Municipal N° 1492. Conducir sin
licencia.

Dictamen Final: Se aconseja
sancionar PROYECTO DE
ORDENANZA.

Convalidan	 Los Presentes

Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de Información y
Debate Cludadano.
Las modificaciones dispuestas
al proyecto original, que los
concejales acordaron serán
elaboradas por el Concejal
Silvio Bocchicchio.
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769/ 2017
Proyecto de,Ordenanza /Crear el Consejo
Asesor de Seguridad V'al.
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913/ 2017 Bloque FPV

844/ 2017 Bloque PRO

781/ 2017 Bloque MPF
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Concejo Defiberante

de Ciudad de ruskuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Policía
Municipal	

ACTA N° 08/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

En la ciudad de Ushuaia a los 05 día del mes de septiembre del año 2017, siendo la hora 12:30

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Policía Municipal, con la presencia de los Concejales Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Juan

Manuel ROMANO por la UCR y Ricardo GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPF. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la

propuesta de trabajo para el día de la fecha.

Marcos Oter
Leszle S1S1

Celzuls Dellararrta

970/2017 Bloque MPF
Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 7°
de la Ordenanza Municipal N° 2393 (licencia de
conducir)

Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan	 Los Presentes

936/2017

Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de Información y
Debate Cludadano.
Las modificaciones dispuestas
al proyecto original, que los
concejales acordaron serán
elaboradas por el Concejal Juan
Carlos Pino.

Convalidan	 I Los Presentes

Solicita excepción del artículo 42 de la Ordenanza
Alberto Javier Grenz
	 5251 para el vehículo dominio EWL545, marca

Volvo, modelo B7R, año 2005.



Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 105
del Anexo I de la Ordenanza Municipal 1492
(régimen de penalidades por faltas municipales)
Estacionar obstruyendo las rampas para
personas con discapacidad, con multas de 500 a
1000 U.F.A.

Dictamen Final . Se aconseja
sancionar PROYECTO DE
ORDENANZA.

Convalidan	 Los Presentes

Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 132
del Anexo I de la Ordenanza 1492 (régimen de
penalidades por faltas municipales).

Dictamen Final  Se aconseja
sancionar PROYECTO DE
ORDENANZA.

Convalidan	 1

Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 69-
de la Ordenanza 5200 (multas por alcoholemia).

Dictamen Final: Se aconseja
sancionar PROYECTO DE
ORDENANZA.

Convalidan	 1Los Presentes

Proyecto de ordenanza r/prohibir la realización de
todo tipo de graffiti, graff pintada, mancha,
garabato, escrito, inscripción grafismo, con
cualquier sustancia o materia en bienes muebles
e inmuebles de propiedad pública o privada.

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan	 1Los Presentes
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Concejo Defiberante

de la Ciudadde
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Policía
Municipal

723/ 2017 Bloque MPF

722/ 2017 Bloque MPF

721/ 2017 Bloque MPF

1954/2016 Bloque PRO

Siendo la hora 12:45 se da por finalizada apresente reunión de comisión. Firman el presente

acta los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del vr y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Convalidan el presente según Acta 06/20
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hu o ROMERO
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Presidente de Comisinn
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy ysiempre".

Concejo Defiherante
de Ciudad de Ushuaia

AREA DE DERATE
Comisión Permanente de Polieía

Municipal

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04/07/2014
ASUNTO N°: 781/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 272/2000.-

REFERENTE: Proyecto de Proyecto r/ modifica el Artículo 92° de la Ordenanza Munici-
pal N° 1492.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se remite el siguiente
PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.
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"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiderante
de fa Ciudad de Ushuaia

FUNDAMENTO S

La seguridad vial constituye uno de los principales conceptos para la vida en

comunidad, integrada por el conjunto de acciones y mecanismos que garantizan el

buen funcionamiento de la circulación del tránsito, mediante la utilización de normas

escritas y pautas de conducta de todos los actores que intervienen en la circulación a

fin de evitar riesgos para la vida de las personas.

Entre las normas que apuntan a la seguridad vial y la conducción responsable en la vía

pública, la principal herramienta para garantizar la idoneidad de quien se encuentra al

volante, es la obtención de la licencia de conducir, expedida por la Dirección de

Tránsito municipal.

La licencia de conducir, de acuerdo a las distintas categorías de vehículos, edades y

experiencia previa, se obtiene luego del cumplimiento de una serie de instancias de

instrucción y evaluación teórica y práctica; que acreditan el conocimiento sobre las

normas de tránsito vigentes; señales y cartelería; documentación del conductor y del

vehículo; respeto y prioridad al peatón; prioridad de paso; entre otros aspectos

fundamentales para evitar accidentes. En los controles que se Ilevan delante de

manera periódica, por parte de la autoridad de Tránsito en distintos horarios y en

diversos puntos de la ciudad, una de las faltas más comunes es la de aquellos

conductores que circulan sin licencia de conducir. Tal actitud constituye un riesgo

importante para la vida de sí mismo; pasajeros, peatones y demás conductores, toda

vez que la inexistencia de dicha credencial supone el desconocimiento del conductor

sobre las normas vigentes y el funcionamiento general del vehículo. En ese marco,

consideramos que resulta oportuno revisar el Régimen de Penalidades y trabajar

fuertemente en la concientización sobre el respeto por la vida, reforzar la seguridad vial

y disponer multas más severas ejemplificadoras par -ouienes incurren en esta falta

grave.
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SlIvio BOCCHICCHIO
Presidente de ComIsIón

PolIcla Muideipal
Concelo Deliberante

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 92° de la Ordenanza Municipal N° 1492, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 92°.- Conducir sin haber obtenido la licencia expedida por Ia autoridad

competente con multa de quinientas (500) UFA a dos mil (2000) UFA."

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

/2017.-

"Lus Na.s HalrinuN, Geurgia.s. Sundwich del Sur r	 Hielos	 son y hertin
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Ushuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Polícía
Municipal

ALE	 RA V. DO N
Resp. Legislación

Concejo Deliberante

ACTA N° 0612014-

ACTA COMISIÓN PERMANENTE-
DE POLICÍA MUNICIPAL 

En la ciudad de Ushuaia a los 04 día del mes de julio del año 2017, siendo la hora 12:05 en el

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de Policía

Municipal, con la presencia de los Concejales Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Hugo

ROMERO y Juan Carlos PINO por el FPV y Gastón AYALA por MPF. 	

En el marco de dicha comisión, se encuentran presentes el Juez Administrativo de Faltas Hugo

Morato y a la Prosecretaria del juzgado Isabel Gutiérrez, con el fin de avanzar sobre el estudio

de los asuntos referentes al régimen de penalidades por faltas municipales y a la creación del

Consejo Asesor de Seguridad Vial 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	

l,

N..=—........11.

Proyecto de Ordenanza r/modificar el articulo 2 y 6 de
829/2017 Bloque PRO la OM N° 5200, la cual quedará redactado de la

siguiente forma.
Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Pre DIctamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la

761/2017 Bloque MPF Proyecto de Proyecto r/ modifica el Articulo 92° de la Comisión de Información y
Ordenanza Municipal N° 1492. Debate Ciudadano.

Convalidan	 j Los Presentes
Proyecto de Ordenanza r/Crear el Consejo Asesor de

769/2017 Bloque EcoS Segurldad Vial, como árgano permanente en el ámbito
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 105 del
Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la

723/2017 Bloque MPF Anexo I de la Ordenanza MunicIpal 1492 (régimen de
penalidades por faltas municipales).

Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan	 Los Presentes

Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la

Proyecto de ordenanza r/modifi ar el articulo 132 bel Comisión de Información y722/2017 Bloque MPF Anexo I de la Ordenanza 1492 (kéglmen de penalidades
por faltas municIpales).

Debate Ciudadano.
Con modificaciones.

\. 1	 / n \
Convalidan	 Los Presentes

re	 d Co
PoliclaMunIcipal

Concelo Deliberanta
"Las Islas Ma vinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Coneeja Defiberante

de fa Ciudad de Ushuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Policía
Munic'pal

Proyecto de ordenanza dmodiflcar el artículo 60 de la
Ordenanza 5200 (multas por alcoholemia).

Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
ComIsión de Información y
Dobate Cludadano.
Con modificaciones.

Convalidan	 I Los Presentes

721/2017 Bloque MPF

kA,0
acta los concejales participantes.

lo BOCCHICCHIO
residente de'ComIsión

Policla MunIcIpal
Concejo Dellbarants

Siendo la hora 12:40 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sut y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de fa Ciudacf de gishuaia

USHUAIA, 02 Pn60 2017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie
de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar
información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y
Debate Ciudadano" para el día viernes 4 de agosto del corriente año, a las 13:00 horas,
en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco
437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 721/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 6° de la
Ordenanza Municipal N° 5200, donde el infractor será sancionado con multa
graduable de entre dos mil (2000);UFA a seis mil (6000) UFA, y se procederá a la
retención de la licencia de conducir en caso de comprobarse alcoholemia positiva;

• asunto 722/2017 prOyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 132 de la
Ordenanza Municipal N° 1492, donde el conductor que no respete la indicación de
detención de los agentes de tránsito y transporte, en cualquier operativo de control
vehicular, incurrirá en falta grave con multa de dos mil (2000) U.F.A. a seis mil
(6000) U.F.A. e inhabilitación hasta el plazo de noventa (90) días;

• asunto 723/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 105 de la
Ordenanza Municipal N° 1492 Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,
"estacionar obstruyendo las rampas para personas con discapacidad";

unto 781/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 92 de la
denanza Municipal N° 1492 Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,

ducir sin haber obtenido la licencia expedida por la autoridad competente";

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



• asunto 813/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar a las pequeñas y

medianas empresas y, cooperatiVas de trabajo, del pago de los tributos

relacionados con Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales, como así

también, a la Tasa General por Servicios Municipales e Impuesto Inmobiliario;

• asunto 848/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer que las

prescripciones del artículo 10 del Anexo IV de la Ordenanza Fiscal N° 3500, y el

recargo establecido en el artículo 11 de dicho Anexo, no serán de aplicación para el
caso de los predios situados dentm del ejido urbano de la ciudad en sectores

zonificados según Código de Planeamiento Urbano como Reserva Turística.

• asunto 295/2017 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

administración municipal la revista digital "La educación la hacemos todos";

• asunto 942/2017 proyecto de orcenanza referente a establecer que en las

oportunidades en las que el pliego libitatorio aprobado por Ordenanza Municipal N°

4303 refiere "el contrato y la Orden compra" debe decir "el contrato o la orden de
compra";

• asunto 817/2017 proyecto de ordenanza referente a reglamentar el artículo 56 de la

Carta Orgánica Municipal y establecer los lineamientos básicos para la formulación
de políticas de prevención y atención sísmica.

Que en virtud a lo expuesto Oyecedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD°N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

" para el día viernes 4 de agosto del corriente año, a partir de las 13:00 horas,
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de gisbuzia

en el Salón de Usos Múltiples del Concojo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco

437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 721/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 6° de la

Ordenanza Municipal N° 5200, donde el infractor será sancionado con multa

graduable de entre dos mil (2000) UFA a seis mil (6000) UFA, y se procederá a la

retención de la licencia de conducir en caso de comprobarse alcoholemia positiva;

• asunto 722/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 132 de la

Ordenanza Municipal N° 1492, donde el conductor que no respete la indicación de

detención de los agentes de tránso y transporte, en cualquier operativo de control

vehicular, incurrirá en falta grave con multa de dos mil (2000) U.F.A. a seis mil

(6000) U.F.A. e inhabilitación hasta el plazo de noventa (90) días;

• asunto 723/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 105 de la

Ordenanza Municipal N° 1492 Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,

"estacionar obstruyendo las rampas para personas con discapacidad";

• asunto 781/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 92 de la

Ordenanza Municipal N° 1492 Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,

"conducir sin haber obtenido la licencia expedida por la autoridad competente";

• asunto 813/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar a las pequeñas y

medianas empresas y, cooperativas de trabajo, del pago de los tributos

relacionados con Tasa a las Acti ridades Comerciales e Industriales, como así

también, a la Tasa General por Servicios Municipales e Impuesto Inmobiliario;

• asunto 848/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer que las

prescripciones del artículo 10 del Anexo IV de la Ordenanza Fiscal N° 3500, y el

recargo establecido en el artículo 11 de dicho Anexo, no serán de aplicación para el

caso de los predios situados dentro del ejido urbano de la ciudad en sectores

dos según Código de Planeamiento Urbano como Reserva Turística.

295/2017 proyecto de " ordenanza referente a crear en el ámbito de la

tración municipal la revista digital "La educación la hacemos todos";

Las Ilas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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• asunto 942/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer que en las

oportunidades en las que el pliego l i citatorio aprobado por Ordenanza Municipal N°

4303 refiere "el contrato y la Orden de compra" debe decir "el contrato o la orden de

compra",

• asunto 817/2017. proyecto de ordenanza referente a reglamentar el artículo 56 de la

Carta Orgánica Municipal y establecer los lineamientos básicos para la formulación

de políticas de prevención y atención sísmica.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio

Bocchicchio y la secretaría del mismo esta á a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir ai Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y DebateCluda-

dano el viernes 4 de agosto del corriente afío a las 13:00 en el recinto desesiones lorge
Omar Iketamar sito en Don Bosco N° 437, a efectos de traár los siguientes asuntot:
721/17 modificar la Ordenanza Municipal 5200, donde el infractor será sancionado
con multa graduable de entre 2000 UFA a 6000 UFA. en caso de comprobarse alco-

holemia positiva;722/17 modificarla Ordenanza Municipa11492, donde el conductor que no respetela -
Indicación de detención de los agentes de tránsito incurrirá en falta grave con multa
de 2000 UFA a 6000 UFA;
723/17 modificar el Régimen de Penalidades por Faltas Municipales, "estacionar obs--	 .
truyendo las rampas para personas con discapacidad";
781/17 modlficar el Régimen de Penalidades por Faltas Munlcipales, "conducirsin
haber obtenido la licencla expedida por la atitoridad competente";

—III/iTlxteptuar a tas pequefias y medtanalwrolwas yizzoperzlYssde trabajo, del

pago de los tributos relacionados con Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales,
y Tasa General por Serviclos Municipales e Impuesto inmobiliario;
848/17 establecer que las prescripciones del articulo 1b del Anexo IV de la Ordenanr
Fiscal 3500, y el recargo establecido en el artfculo 11 de dicho Anexo, ná sérátide
aplicación para los predios zonificados según CPU como Reserva Turfstica-.-
295/17 crear la revista digital "La educacIón la hacemos todos";
942/17 establecer qtie en las oportunIdades en las que el pliego licitatorio afrobado
por Ordenanza Municipal 4303 refiere "el contratoy la Orden de compra n debe decir

"el contrato o la orden de compra";
817/17 reglamentar el artículo 56 de la Carta Orgánica Municipal y establecer linea-
mientos para la formulación de polfticas de prevención y atención sfsmIca.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchlo

EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate Ciuda-
dano el viernes 4 de agosto del corriente año a las 13:00 en el recinto de sesiones lorge
Omar Retamar" sito en Don'Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
721/17 modificar la Ordenanza Municipal 5200, donde el infractor será sancionado
con multa graduable dé entre 2000 UFA a 6000 UFA. en caso de comprobarse alco-
holemia positiva;
722/17 modificar la Ordenanza Municipa11492, donde el conductor que no respete la
IndicacIón de detención de los agentes de tránsIto incurrirá en falta grave con multa
de 2000 UFA a 6000 UFA;
723/17 modificar el Régimen de Penalldades por Faltas MunicIpales, "estaclonar obs- -
truyendo las rampas para personas con dIscapacIdad";
781/17 modlficar el Régimen de Penalidades por Faltas MunIcIpalek -"rn,Iducir
hátter obtenkt21-2 licentla expaida por lá aúforldid competente";
813/17 exceptuar a las pequeñas y medlanas empresas y, cooperativas de trabajo, del
pago de los trIbutos relaclonados con Tasa a las Actividades Comerciales e industrIales,
y Tasa General por ServIclos MunIcIpales e Impuesto InmobIllarlo;
848/17 establecer que las prescrIpciones del ardculo 10 del Anexo IV de la Ordenanza

• FIscal 3500, y el recargo establecIdo en el articulo 11 de dIcho Anexo, no serán de -
aplIcacIón para los predlos zonIficados según CPU como Reserva TurfstIca.
295/17 crear la revIsta dIgital "La educacIón la hacemos todos";
942/17 establecer que en las oportunklades en las que el pliego lIcItatorio aprobado
por Ordenanza MunIcIpal 4303 refiere "el contrato y la Orden de combra ll'clebe decir"el contrato o la orden de compra";
817/17 reglamentar el artfculo 56 de la Carta Orgánlca MunIcipal y establecer Ilnea-
mlentos para la formulacIón de polfticas de prevencIón y atencIón sfsmica.

PresIde: Concejal Slhlo Bocchicchlo
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ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
04 DE AGOSTO DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 04 días del mes de agosto del año 2017, siendo la hora
13:00, se da inicio en las instalacioles del Salón de Usos Múltiples del Concejo
Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el
marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada
mediante Decreto P.C.D N° 97/2017, prevista para el día de la fecha, con la
presidencia a cargo del concejal Silvio BOCCHICCHIO, con la secretaría a cargo del
agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes
correspondientes a la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación, a la
Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, a la Comisión
Permanente de Planeamiento y Obra Pública y a la Comisión Permanente de Policía

Municipal, que se detallan a continuaciOn:
- asunto 721/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 6° de la
Ordenanza Municipal N° 5200, donde el infractor será sancionado con multa
graduable de entre dos mil (2000) UFA a seis mil (6000) UFA, y se procederá a la
retención de la licencia de condu& en caso de comprobarse alcoholemia positiva;

- asunto 722/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 132 de
dfl-la Ordenanza Municipal N° 1492, donde el conductor que no respete la indicación

de detención de los agentes de tránsito y transporte, en cualquier operativo de
control vehicular, incurrirá en falta grave con multa de dos mil (2000) U.F.A. a seis
mil (6000) U.F.A. e inhabilitación hasta el plazo de • noventa (90) días;

- asunto 723/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 105 de la
Ordenanza Municipal N° 1492 Rágimen de Penalidades por Faltas Municipales,
"estacionar obstruyendo las rampas para personas con di 	 pacidad";,
- asunto 781/2017 proyecto de orci lenanza referente a bdifi ar el artículo 92 de la

,- Ordenanza Municipal N°
"conducir sin haber obt

2 gimen de Penalidaces
a expedida por la

per Faltas Municipales,
ad competente";
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- asunto 813/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar a las pequeñas y
1

medianas empresas y, cooperativas de trabajo, del pago de los tributos
relacionados con Tasa a las Acridades Comerciales e Industriales, como así
también, a la Tasa General por Servicios Municipales e Impuesto Inmobiliario;
- asunto 848/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer que las,
prescripciones del artículo 10 del Anexo IV de la Ordenanza Fiscal N° 3500, y el
recargo establecido en el artículo 11 de dicho Anexo, no serán de aplicación para
el caso de los predios situados dentro del ejido urbano de la ciudad en sectores
zonificados según Código de Planeamiento Urbano como Reserva Turística.

- asunto 295/2017 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la
administración municipal la revistadigital "La educación la hacemos todos",

- asunto 942/2017 proyecto de lordenanza referente a establecer que en las
oportunidades en las que el pliego licitatorio aprobado por Ordenanza Municipal N°
4303 refiere "el contrato y la Ordén de compra" debe decir "el contrato o la orden

de compra"; y
- asunto 817/2017 proyecto de ordenanza referente a reglamentar el artículo 56 de
la Carta Orgánica Municipal y establecer los lineamientos básicos para la
formulación de políticas de prevención y atención sísmica.

Se encuentran presentes los concejales Gastón AYALA, Juan Manuel ROMANO, la
Secretaria Administrativa Noelia BUTT y el Jefe de programa de Información y Debate

Ciudadano Héctor PALACIO. 	7 js
e encuentra presente por el asunto 813/2017 el Sr. Modesto CARRIZO. 	

Por los asuntos 942/2017, 817/2017, 295/2017, 848/2017, 781/2017, 721/2017,
722/2017 y 723/2017 no se encuentran interesados presentes. 	

El presidente da la bienvenida, explica el funcionamiento de la comisión y le da palabra
1

,
secretario de comisión quien realiza la lectura del decreto de convocatoria. 	

Concejal ROMANO, en relación al asunto 813/2017 explica la búsqueda del
royecto respecto de aliviar las cargas impositivas de las c
I marco económico reinante. La Municipalidad, explica el

vista ni aportó información r cto del impacto en la M
teridría, la cual afirma e undam ntal para entender el impa

erativas y las PyMES en
al, no dio su punto de
idad que el proyecto
el municipio. 	
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Continúa el concejal ROMANO explicando que este tipo •de proyectos ya se han

presentado en otros lugares del país, y de la provincia, y que cree es un buen

momento, dada la economía, de aplicarlo en la ciudad. 	

El Sr. Modesto CARRIZO, en relación al asunto 813/2017 expone que a las

cooperativas se les cobra lo mismo que a las grandes empresas y que entiende debe

haber, al menos, una diferenciación enlos impuestos, sino una quita. 	

Sigue exponiendo la problemática de las cooperativas y la situación en la que todas las

cooperativas de la ciudad se encuentrap. 	

El concejal ROMANO insiste en que, el problema para la sanción del proyecto lo

presentan las PyMES ya que hay que ver cómo definirlas, entendiendo él que las

cooperativas no presentarán el probjema. No obstante retonia la importancia de

dialogar con el ejecutivo para medir el impacto y para analizar si la quita prevista en el

proyecto de ordenanza debería ser total o porcentual. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente les

informa a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 7

de agosto del corriente a las 12:00, horas las cuales serán adjuntadas al presente

acta. 	

Siendo la hora 14:00, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

I ,
`Las Islas	 s, Geotgiasy Sandmich del Surjan serán Argentinas"
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